
SECRETARIA: A Despacho del señor Juez pasado en la fecha.- 
Cali, 29 de Agosto de 2022 
 
CAROLINA VALENCIA TEJEDA 
Secretaria 
 
 
 
PROCESO:  EJECUTIVO 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A 
DEMANDADO:      JENNIFER ORDOÑES MORALES 
RADICACIÓN: 760014003006 2019 0080800 
 
 
AUTO No. 2884 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de Agosto de dos mil Veintidós (2022). 

 
Como quiera que a la demandada JENNIFER ORDOÑES MORALES, se le notifico 
conforme al art. 292 del C.G.P el 7 de mayo de 2022, transcurriendo el término 
para pagar y proponer excepciones sin que hiciera uso de tales prerrogativas , y 
de conformidad con lo preceptuado en el artículo 440 inciso 2º del Código 
General del Proceso, se  
 
  
R E S U E L V E 
 
 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución, tal como se dispuso en el auto de 
mandamiento de pago No. 4478 del 14 de noviembre de 2019 en contra de la 
demandada JENNIFER ORDOÑES MORALES. 
  
SEGUNDO: Para los efectos de la liquidación del crédito, DESE aplicación a lo 
indicado en el artículo 446 Ibídem.  
 
TERCERO: ORDENASE el avalúo y posterior remate de los bienes que sean objeto 
de embargo y secuestro. 
 
CUARTO: CONDENASE en costas a la parte demandada. FIJANSE como agencias 
la suma de $3’100.000.oo moneda corriente, conforme lo dispone el artículo 365 
numeral 2º del Código General del Proceso. 
 
 
 
                             
N O T I F I Q U E S E  
 

 
 
MAURICIO GARCES VASQUEZ 
Juez  
 
 
MLRuiz 
 
 


